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DEcnETO 3625/1972, de 14 de diciembre, por el que
se acepta la donación. al Estado pOr el Ayunta
miento de Talaver~ de la Reina (Toledo) de un
inmueble de 1.000 metros cuadtad6s. radicado e'l
termino municipal de Talavera de la Reeina (To
ledo), cc,n destino a la construcción de una Biblio
teca Pública Municipal.

Por pI Ayuntamiento de Talavera de la Reina (Toledo) ha
sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superfi
cial de mil metros cuadradOS, sito en el mistno término munici
pal, con destino a la c,onsirucción de una Biblioteca Pública.

Por el Ministerio de Educación y Cienda se considera de in
terés la referida construcción.

A propuesta. del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de diciem
bre de 1972,

DISPONGO:

rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación
y Ciencia para los servicios de Biblioteca Pública, dependientes
de este ultimo Departamento. La finalidad de la donación ha
brá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente
legislación de régimen locaL

Articulo tcrcero.--Por el Min.isterio de Hacienda, a. través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autori¿ándosG al ilustrisimo señor
Delegado de Hacienda de Valencía, o funcionario en quien de 4

le¡;ue, para qw'_', en nombre del Estado, concurra en el otorga
m-iénto d{) la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de díciembre de mil nov-ecientossetenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El I\finistJTJ de l:1ai'!cnda,

ALBE:!nO MONREAL Ll'QUE

DISPONGO,

DECREtO 3628/1972, de 14 de diciembre, por el que
se acepta la dOtmción. al Estado por el Ayunta·
miento de Piornal tCáceres) de un- inmueble de
667 m,etros cuadrados, radicado en término muni
cipal de Piornal (Cciceres), con destino a la cons·
trucción de una Biblioteca Pública.

Por el Ayuntanucnto de PlOrnal (Caceres) ha SIdo ofrecido
al Estado un mmueble de una extenSión superfICIal de seiscien
tos sesenta y siete metros cuadrados, sito en el mismo término
municipal, con destino a construcción dé una Biblioteca PÜ~
blíca.

DEcnETD 3027/1972, de 14 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayunl:a
miento de La Corwla de un inmueble de 13.415 me
tros cuadrados, radicado en el polígono ",Elviña..
(La Corurj.a), ton desiino a la construcción de Ins
tituto de Bachillerato Unificado y Polivalente.

Por el Ayuntamipnto de La Coruña ha sido ofrecido al Estado
un· inmueble de una extensión superi"icial de trece mil cuatro
cientos quince metros c'Uüdl'ados, sito en el mismo término mu·
nicipal, eDn destino a la construcción de -un Instituto Unificado
y Polivalente.

Por el Ministerio de Educaciól1 y Ciencia se considera de in
terés la referida constrUcción.

A propuesta dE'1 Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Conseio detv1l1lístros en su reunión del día siete de diciem
bre de 1972,

Articulo primúl·o.~Do conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estarlo por el AyuntamIento de La Coruna de una
parcela de terreno de tf'ecemí1 cuatrocientos quince metros cua
drados, sita en 01 paraie denominado polígono de .. Elviüa.. , pri
mera fase. parcela A-treinta y ocho, térriüno municipal de La
CGrufta. Unda, Norte; con las parcelas A-treinta y ocho y
A-treinta y nueve; Este, con la· a\'enida del Alcalde Alfonso
Malina, a una distancia de su eje de cuarenta y cuatro metros;
al Sur, con espacio destinado a la.do de tráfico, la parcela
A-treinta y cuatro y un aparcamiento, y a.l Oeste, con espa.cio
libre intermedio entre esta _parcela y las A-treinta y siete y
A-tt'eihta y seis. Figu.ra jnscríta la finca matriz en el Registro
de la Propiedad, libre de cargas y gravámenes, al folio ochenta,
libro setecientos veinticinco, finca número (;uarenta y tres mil
seiscientüs cu~renta, ülscrlpción primera.

El inmueble objeto de donación se destinara a la construc
ción de un' Instituto Unificado y Polivalente;

Artículo segwldo.~El inmuo!)le mencionado deber;i¡. incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins~

crito a su nombre en el RegistJio de la Propiedad, para su ulte
rior afectacíón· por el Ministerio de Hacienda al de Educación
v Ciencia para los servicios de Instituto Unificado y Polivalente,
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
uonación .habrá de cumplirse de conformidad con 10 dispuesto
en la vigente legiSlación de régimen locaL

Artículo tercero.-Por él MinisterJo de Hacienda, a través
de la. Dirocción Geneml del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda de LaCoruna¡ o funcionario en quien de
legue. para que, en nombre del Estado, concurra en el otorga4

miento de la correspondiente escrItura.

Así lo dispongo por·· el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO\

El Ministro de l-Iwicndu,
ALBEHTü 1',10NREAL LUQUE

DECRETO 3126//972, de 14 de dicíembre, por el qu'€
se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de Masanasa (Valencia) de un inmuebte
de 300 metros cuadrados, radicado en el mismo ter
mino municipal, con destino a la construcción da
una Biblioteca Pública.

Por el Ayuntamiento de Mastmasa ha sido ofreddoal Estado
un inmueble de una extensión superficial de tresCientos metros
cuadrados, sito en el mismo término municipal, con destino a la
cO:lstrucGÍón de una Biblioteca Pública,

Por él Ministerio de' Educación y Ciencia se considera de in
teres la referida· construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y .previa deliberación
de! Consoío de Ministros en su reunión del dia. siete de diciem
bre de 1972,

Artículo prlmero,-De conformidad con 10 dispuústo en el
artículo veinticualro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Talaveradela Reina
{Toledo} de un solar sito en dicho término municipal jUnto al
Grupo Escolárdel Prado, con una superficie de mil metros Cua
drados, que linda: Norte, con la avenida de Pio XII; Sur, calle
del Dos de Mayo; Este, calle de Tercios delAJcázar, y Oeste,
con las Escuelas del Prado. Figura inscrita en· el Registro de la
Propiedad libre de. cargas _y gravámenes al foli0ti0scientos cua
renta y tres, tomo mil cIento diecioctlO, libro trescientos, fin~

ca número dieciocho mil quinientos noventa y siete, insci"ip
dón primera,

El inmueble objeto de donación se destinan\ a la. construc
ción de una Biblioteca Pública.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse ilJ Inventario General de Bienes del Estado, nna vezins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad; para suulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de EducaCión
y Ciencia para los servicios de Biblioteca Pública, dependientes
de este último Departamento; La finalidad de la donadón habra
de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente le
gislación de régimen local.

Artículo tercero,-Por el Ministerio. de Hacienda,·.a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necésarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo señor
Delegado de Hacienda de Toledo, o funcionario en quien dele
gue, para que, en nombre del Estado, concurra en el otorga
miento de la correspondiente· escritura,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de diciembre de mil·novecientos setenta y dos.

El M¡ni&lro de Hacienda,
ALDElHO l\10NnEAL LUQUE

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO,

Articulo primero.-De. conformidad con 10 dispuesto en el
articule veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Est.ado por el Ayuntamiento de Masanasa (Valencia)
de un inmueble de trescientos metros cuad.rado~ de superficie,
a segregar de. otro de mayor cabida, partida. del Viernes o·. del
Orba, del mismo término municipal, que Unda:. Por su frente;
con la calle de' Condes de Trigona Y, e::alderón; por la derecha,
con terreno del Ayuntamiento,destínadoa avenida de -Dieciocho
de Julio; por la izqUierda, torrenos del Ayuntamiento, y por la
espalda, con terrenos de don Manuel Soria Ricart.

Figura inscrita la finca matriz eh el Registro de la Propiedad
al tomo quinientos catorce, libroveintiotho, folio cincuenta y
siete, finca número tres mil ochocientos veinte, inscripción pri
lncra.

La finca objeto de donación se destinará a la construcción
de una Biblioteca Pública,

Artículo segundo.-EI ínmueble ·mencionado deberá incorpo
rurGe al Inventario General da Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte-
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El Ministro de Hacienda
ALBERTO MONREAL LUQUE

Por el Ministerio de Educáción y Ciencia se considera de in-
t'.)I'és la referida construcción. •

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del ConseJo de Ministros en su reunión del día siete de diciem
bre de 1972,

DISPONGO,

Arlículo prim.0ro_~ne conformidad con lo dispuesto en el
a,tícUIQ veinticll"\lro de la Ley de! Pat.rimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Piorna! (Caceres)
00 un inmueble de seirjcientos sesenta y siete metros cuadra
do!; de superficie, sito en el camino vecinal de Piorna.leGarganta
de Olla, del mismo termino municipal, que linda: Por el frente,
con el citado camino vecinal; por la· derecha. con la calle de la
Sierra; por la izquierda, con trasera de Iacalle de La Tahona,
y por la espalda, con la calle de la Sierra y trasera de la calle
de La Tahona,

El inmueble objeto de donación se desHnará a la construc
ción de una Biblíoteca Pública.

Artículo segunao.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse nI Inventario General de Bienés del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad,. para su ulte
rior afectación por el Ministerio de. Hacienda al de Educadón
y Cienda para los servicios de Biblioteca Publica, dependientes
de este último Departamento. La finalidad de la donación ha
brá de cumplirse de conformi.dad con lo dispuesto en la vigente
legislación de régimen local.

Artículu tercero,-Porel Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Est;ldo, se llevarán
a cabo los trámites noc'C'sarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizandose al ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda de Cáceres, of'uncioliario en quien de
legue, para que, en nombre del Estado, conculTa en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El r,.,jin'stm d2 Hacienda.

AU3ER'ro !vtüNREAL LUQUE

DECRETO 3629/1972, de 11 de diciembre, por el que
se acepta la donación al. Estado por el Ayurtta·
n¡.icnto deUg[jar (Granada) de un inmueble de
,<;62,50 metros cuadraDos, radicado en Ugiior (Gr·'l.
nada). con destina a la construcción de una Biblio
teca Pública.

Por el Ayuntamiento de Ugíjar (Granada} ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de 502,50
metros cuadrados, sito en el mismo término municipal mu
nicipal, con destino a la construcción de una Biblioteca PÚ
blica.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera
de interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de di
ciembre de mil novecientos setenta y dos,

DI S PONGO

Artículo primero.-De conformidad con lo díspuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio sé acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento·· de Ugíjar (GranadaJ
de un solar con una superficie de 562,50 metros cuadrados a
segregar de otra de mayor cabida y que tendrá los linderos
siguientes: Derecha, calle de Casillas; izquierdá, iglesia pa
rroquial, y espalda, Centro Rural de Higtene. La finca ma.
triz figura inscrita en el' Registro de la Propiedadllbre de car~
gas y gravámenes, al tomO tres, fOllo trescientos doce. libro
primero, finca ciento cincuenta y cinco, inscripción primera. El
inmueble está situado en término deUgíjar- (Granada).

El inmueble objeto de donación se destinará a laconstruc
ción de una Biblioteca Publica.

Articulo segundo.-El inmaeble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes. del Estarlo, una vez
imcryto a su nombre en el Registro de la PrOpiedad, para su
ulterIor afectación por el Millisteriode· Hacienda al de Educa
ci,ón y Ciencia para los servicios de· Biblioteca Pública, dépen.
dIentes de este ultimo Departamento. La finalidad de la dona~
ción . habrá de cumplirse de conformídad· con lo dispuesto en
la vIgente legislación de .Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
dE> la Dirección Gertera! del Patrimonio del Estado, se llevaran
a, cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dIspone en el presente Decreto, autorizanrlose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de' Granada o fundan ario nn
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en
el otorgamiento de la correspordiente escritura;

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 'Madríd a
catorce de diciembre de mil novecientos setenta. y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECR~;TO 3630/1972, de 14 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de Avilés (Oviedo) de un inmueble de
1.359,12 metros cuadrados, radicado en el mism.o
término municipal. con destino a la construcción
de una Biblioteca Publica.

Par el Ayuntamiento de Avilés (Oviedo) ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de 1.359,12
met.ros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con
destino a la construcción de una Biblioteca PubliCa.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
ínterés. la n~ferida construcción.

A propuesta del Mü1ístro de Hacienda y previa deUheraCÍóJl
del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de di
ciombre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De eonformídad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Avilés (Oviedo) de
un inmueble, con una extensión superficial de 1.359,12 metros
cuadrados, a segregar de otro de mayor cabida y que tendrá
los linderos siguientes: Frente, con la plaza de Fray Juníporo
Serra, y por los demás lados, con el resto de la finca matriz.
Inscrita en el Registro de la Propiedad la finca matriz libre
de cargas y gravámenes, al tomo mil trescientos sesenta y dos,
folio ciento cuarenta y nueve, finca cinco mil doscientos cua
renta y cinco, inscripción rrimera.

El' lnmueble objeto de donación se desUnara a la construc
ción de una Biblioteca Publica.

Artículo segt:ndo.~EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse nI Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombr~ en él Registro de la ProDiedad, para su
ulterior afectació'l por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y CienGÍa· para los servicios de Biblioteca Publica, de~

pendümtes d8 este último Departamento. La finalidad de la
donación. h8brá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la Yig0nte legislación de R·:\g:¡men Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los trámites nccl::sttr!os para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreta; autorizándose al ilustrísimo
sei'ior Delegado de Hacienda de Oviedo ° fundonario en quien
delegue, -para que en nombn~ de! Estado concurra en el otor~

gamiento de la correspondiente escritura,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madríd a
catorce do diciembre d8 mil novecientos s~tenta y dos.

FHAt~CISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONflEAt, Lt'QUE

DECHETO .']6.'31/1.972, de 14 de diciembre, por'el qu~
se acepta la donación al Estado por el AyunUl
m.iento de Borja de un inmueble de 350 metros
cuadrados, radicado en el mism.o término muni~
cipal, con destino a la construcción de una Bi
blioteca Pública.

Por el Ayuntamiento de Borja ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de trescientos cÍ:\
cuenta metros cuadrados, sito -en el mismo término municipaL
con destino a la construcción de una Biblioteca Pública.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construccíón.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delíberadón
dd' Consejo de Ministros en su remlión del día siete de di~

ciembrede mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De coformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamient.o de Barja (Zamgozal
de un inmueble de trescient.os cincuenta metros cuadrados, de
superficie, sito en la caBe de San Juan, número 11, del mismo
Municipio; que liAda; por la derécha, entrando, con casa de
las Conchas; por la· izquierda, con Aniceto Garda Lagorta y
Emilio Millán Hernández; al fondo, con calle de San Jaime.

El inmueble objeto de. donación se destiriará a. la construc
ción de una Biblioteca Pública.

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito El su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación
y Ciencia para los servicios de Bih1ioteca PúbUca, dependien'E-s
de este último Departamento. La fjnalidad de la donación ha
brá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la
vigente legislación de Régimen Local.

Artfculotercero.~Por el Ministerio de Hacienda, a través
dA In Dírección General del Patrimonio del Estado. se lleva
rá..n a .cabo los trámites necesarios para la efectividad de


